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Iñp-iediatamente que Jos señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores . Secretarios cuidarán, bajo su mis retrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo i.k t íw coleccionados ordene- 
dnfiente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre. .

SECCION CUARTA

Núm. 2312

Recaudación de Contribuciones

D. Juan Puertas Ibáñez, Recaudador 
de contribuciones e impuestos del 
Estado de. la Zona de Calatayu ;
Hago saber: Que en expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de 
contribución urbana correspondientes 
a los años 1951 al 1954, ambos, inclu
sive, y arbitrio municipal sobré ur
bana del año 1954, del pueblo Ve To
rraba de Ribota, he .acordado y se 
han practicado los embargos d fin 
cas a los deudores que a continuación 
se relacionan:

Viuda d c Mariano Felipe: Una bo
dega en la calle de General Franco, 
qué linda: A la derecha, con Gre
gorio Barranco Barcas; a la izquier
da, enclavada dentro d: la casa, y 
al fondo, enclava a dentro de la 
casa. . ,

Francisco Ibáñez'1 Bailón: Una ca a 
en la calle de General Franco, que 
linda: A la derecha, con calle de Ba- 
frranquilio; a la izquierda, con calle, 
y al fondo, con Simona Puertas Bas
co. . ' ""

Viuda de Mariano- Langa y E. Gr> 
mono: Uña bo cga en la calle de 
GencraLFranco, enclavada dentro de 
la casa re Gregorio Barranco.

Juan Langa Caballero: Una casa en 
la calle de Quiñones, que linda: A 
la derecha, c o n . Tomás, Rubio; a la 
izquierda, con Félix Ibáñez, y a la 
espal a, con María Sos,

Casimiro Lasa Aparicio: Una casa 
en la calle de Castillo, que linda: A 
la derecha, con Manuela Ibáñez; a 
la izquierda, con Pascuala Estella, y 
fondo, con Nicolás Barranco- "

Zacarías Marco García: Una casa 
en la calle de General Franco, que 
linda: A la d< recha, con Esteban Ma
rín;'a la i quierda, v o n José Unzu- 
rrunzaga, y a la espalda, con P^dro 
Langa. , _

Isidoro Tierra Gil: Una casa sita en 
la calle de General Franco, que linda: 
'A la derecha, con Pilar Estella; a la 
izquier a, con la Casa Parroquial, y 
a’ fondo, con calleja.

Francisco Marco Langa: U n pajar 
én la calle de Garrapinilla, que lin
da: A la derecha, con Francisco Mar
co Langa; a la izquierda, pajar, y al 

• fondo, José Pablo Tierra.
Juana Palacin: Una casa en la calle 

de Pajarejo, que linda: A la-derecha, 
con Josefa Mañés; a la izquierda, 
con Pascuala Estella, y a la espal

a, con Martina Herrero-
.Francisco Percebál Melús: Una ca- 

.sa en la calle de Carrapinilla, que 
Jinda: A la derecha, con Francisco 
rstclia Rubio; a la izquierda, con 
Manuela Perates, y al fondo, con.Ce- 

.sarco Barranco.
Lucas Uribarri Ibáñez: Una ca a 

en la calle de General Franco, que 
linda: A la derecha, con María Sos; 
a la' izquierda, con Pilar Estella, y 
al fondo, con María Sos.

Lo que se hace público en e-.te 
perió ico oficial €n trámite de noti
ficación, determinada eh el art. B4 

_tiel vigente Estatuto de Recaudación, 

.por lo que a deudores forasteros o 
desconocidos afecta, requ¡riéndoles 
para que en el plazo de ocho días, 
a contar desde el d e 1 a publicación 
del presente, se personen en este ex
pediente o d'esignen persona que los 
represente én la localidad y presen
ten asimismo los títulos de propie- 

ad de las fincas embargadas.
Calátayud, 11 de abril d. 1960.— 

Ej R caudador, Juan Puertas Ibáñez 
V-9 B.9 Él Jefe del Servicio, (ilegi
ble). -

SECCION Q y i Ñ T A

Núm. 2.499' "

Administración Principal 
de Correos de Zaragoza

Debiendo procedtrse, de conformi
dad con el apartado 13 del artículo 57 
de la Ley de 20 de diciembre dé 
1952, modifican o él capitulo V de la 
Ley de Administración y Contabili
dad de la Hacienda pública de L9 de 
julio de 1911, a-la celebración de 
concursillo para la contratación, por 
cuatro años, de la conducción del co
rreo, en vehículo de tracción de san
gre, entre la Oficina del Ramo en Ta- 
razona y su Estación férrea, bajo" el 
tipo, máximo de 20.000 pesetas anua
les y demás condiciones del pliego 
que se halla de manifiesto al público 
en esta Administración Principal de 
Correos'de Zaragoza y en la EstaL- 
ta de Tarazona, Se advierte al públi
co que se admitirán las proposicio
nes que se presenten, extendidas en
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pliego reintegrado con 6 pesetas, 
redactadas conforme al modelo que 
más abajo se expresa.

El plazo de admisión de proposi
ciones t rminará a las diecisiete ho
ras del t ia 10 de mayo próximo, in
clusive, y la apertura de pliegos 
tendrá lugar en esta Administración 
Principal d e Correos de Zaragoza, 
ante la Junta constituida a 1 efecto, 
el día 14 del mismo mes de mayo, a 
las once horas. • ' .

Zaragoza, 22 de abril de 1960.— 
El Administrador principal, (ilegible)-

Modelo dj preposición

D. F. de T. y de T., natural de ..., 
vecino de ......, se obliga á desempe
ñar la conducción diaria del correo 
entre la Oficina de Correos de Tara- 
zuna a su Estación férrea y vicever
sa, por el precio d  pesetas ... ! 
céntimos (en letra) anuales, con arre
glo a las condiciones contenidas en " 
ol pliego correspondiente y a las es
pecificas que a continuación se deta
llan: .

a) Potencia mínima del vehículo- I 
b) Capacidad ... largo ......  ancho
c) Carga máxima ......  kilogramos.
Y1 para responder de esta proposi

ción, acompaño a ella, por separado, 
¡a carta de pago que acredita haber 

/depositado en ..../. la fianza de pese
tas 2.C00. -z .

En la proposición se harán constar 
las características del vehículo qu . 
habrá de realizar el servicio y cuan
to s datos crean pertinentes para la 
formación de un juicio sobre la con
veniencia de las proposiciones que 
suscriban.

(Fecha, y firma del interesado).

Núm- 2.504 ' .

■ Delegación Provincial 
de Abastecimientos y franspuítes

Precios máximos de venta al pú
blico que han d. regir en esta pro
vincia durante la s mana del 25 de 
abril al I.9 d mayo (.por kilo):

Manzanas; lo pesetas,
Limones, 8.
Acelgas, 1’80.
Repollos, 2.
Cebollas, 3.
Tomates, 8. '
Zanahorias, 3’50.

Los detallistas podrán aplicai pre
cios inferiores, pero en ningún cfaso 
vender a precios superiores a los 
aprobados, .que tienen caracteres oe 
máximos y corresponden a las cali 
dades más selectas,

Tanto ni-yc¡iátas como detallistas trias Textiles Collado, 5- A., por ré- 
Liíos d s.gurcs sociales, he acorda
do -la venta en pública subasta de 
ios bienes que a continuación se in
dican:

Diecinueve telares completos, d ? 
“Revila”, cada uno con su correspon
diente motor de 0’6 C. V., de la Casa 
‘ Goal”, en buen esta o de conserva
ción. Valorados .en 190.CGO p seles

Quince telares completos dé la Casa 
“Branccns y Riera”, S. I.., con hu mo
tor correspondiente! cada uno de Míos 
cíe 1 C- V., y contador en buen es
tado; los metore^, “Geal’J. Vllorados 
en ,300.000 pesetas.

Los expresa os bienes ce hallan de
positados, bajo la custodiá de D.- Fer
nando Bobé Frías, en Porvenir, 32, 
donde pueden ser examinados libre
mente.

Dicha subasta es la 'segunda últi
ma, y se celebrará en la sala-audien
cia de e-ta Magistratura d; Trabajo 

, 11 próximo día 21 de mayo, a las doce 
- horas de su mañana, debiendo depo

sitar los licitadores que deseen in- 
' krvenir en la misma en la Mesa do 

ia Magistratura, o en la-Caja Sucur- 
, * :1 '"e Depósitos, el 10 por 100 di la 

tasación. Se advierte que se hará ad
judicación provisional de lo$ bienes 
al mejor postor si deposita n .1 acto 
el 20 por 100 dé la adjudícacTm con
cediéndose en tal caso derecho de 
tanteo al . Organismo acre dor y al 
deudor por término de cinco días.

Dado en Zaragoza a..diecinueví de 
abril ce mil -novecientos sesent^—El 
Magistrado, Jo*é Lueña deT \Jurd—El 
S-cretario, José Luis Garc'a

'Núm. 2.478 ¿
D. José Lueña del Muro. Magistrado 

de Trabajo número i de- Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Que en mérito, del pro 

c di miento de apremio número 108 
de 1960 seguido a instancia de la 
inspección ? . Trabajo contra Incms- 
'rias Textiles Collado, S- A., por dé
bitos dé seguros he acorda
do la venta -n pública subasta de los 
bienes qu a ccníinuación se indican:

Un motor de explosión marca 
“Ford”, ocho bujías, número 786056, 
en regular estado. Vajorádo ■ n p: - 
‘ 'as 10.000.

Los expresa o¿ bienes se hall in de
positados, baje la custodia d>. D. Fer
nando Bebé Frías, en Porvon-r, .312, 
condé pueden ser examinadas libre
mente- .

Dicha subasta es la segunda y últi
ma, y Se celebrará en la saia-audien-

podrán cargar corno-máximo sobre r 
P ció d- c< ‘.o ios márgm s romcr- 

‘-i..’.! :¡u! "izj'í.os.
En este pr cios no van incluí os 

impu sto- municipales.
Zaragoza, 23 de abril de 1950.— 

E! Gob. rnador civil. Jefe de los Servi-
■’i < vii " a e- de Abastecimientos

1 .tvport.s,

N’úm. 2.543 -

Magistratura de.írabajo núm. i

D. José Lueña (el Muro, Magistrado 
de Ti aba jo qúmero 1 de Zaragoz a 
y su provincia;
H.:go saber: Que on méritos del pro- 

ciidimiunto de apremio número 1.869 
ue 1959 seguido á instancia de la Ins
pección d< Trabajo contra Ib.rme- 
¿1 (Enrique Rubio), por débitos de 

cegu.O5 sociales, he acordado la ven
a en pública subasta de los bienes 

. c.ntinuación se indican:
Un aparato de radio marca “Pilot”, 

de 7 a 8 lámpara , con su voitíme- 
no, .n buen estado- Valorado en pe-, 
¿cías 2.C00.

Los expresa os bienes se hallan de
positados, bajo la custodia de D.? An- 
gJina Marco Portal, en Sang. nis, 58, 
conde pueden ser examinados libre
mente,

Dichá subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
di a 21 de mayo, a las once -horas de 
su mañana, debLn o depositar los li- 
citad'ores que deseen intervenir en la 
misma en la Mesa de la Magistratura, 
u en la Caja Sucursal de Depósitos, 
11 10 por 100 de la tasación. Se ad
vierte que sé hará adjudicación pro
visional (e los bienes al mejor pos
tor si su licitación alcanza el 50 %' 
dé la.tasación y d- posita en el acto 

í 2'J por 100 de la adjudicación, con- 
e diéndose en tal caso derecho de 
anteo al Organismo aeree or y al 
Idúdor por término de cinqu días.

Dado en Zaragoza a veinte de abrii 
dé mil novecientos sesenta. — tí Ma- 
gistiado, José Lueña de! Muro. — Ei 
Secretario, José Luis García. ' ’

Núm. 2.477
D José Lueña el Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
y su provincia;

, Hago sabér: Que en méritos dei pro- 
ccdhnitntp de apremio número 152* 

e 1960 seguido a instancia de te 
Inspección de Trabajo contra Indus
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cia de está Magistratura 'e Trabajo 
e! próximo ala 21 de mayo, a la;

. g v ’C hQias d . su mañana, debiendo 
o posi ar ios licitadores que dcStxn 
i1: .ivcnir en la misma en la Mesa d? 
.a Mugís ratura, o en la Caja Sycur- 
*l í o Depósitos, el 10 por ICO de la 
ovación. Se a-viert. que se hará ad
judicación previ ional de ,06 bienes 
a* m jor postor si deposita úi c! acto 
vi 20 por 103 de la adjudicación, 
concediéndose en tal caso derecho ce 
tanteo al Organismo acreedc.- y al 
deudoi por término de cinco dias.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
- ¿-.'bril ve mil novecientos sesenta.—El 

Magís.rado, José Lutña del Muro.—El 
Sec í. tario, José Luis García- ■

• ■ ■
N'úm. 2.461 •

, D. Jo.é Lueña cd Muro, Magistrado' 
de nab^ju número 1 oe ¿aragoza 
y su provincia;
Hagv sab.r; Que en ¡nérims d¿ pro- 

céuimicn.o d l apremio nún ero 37 
ce 19u0 seguido a instancia e la 
Insp^ción d- Trabajo contra Indu - 
triás fextilcs Collado, A-, por dé^ 
biics de segures sociales, h- acorda
do la venta en publica subasta de los 
bienes qu_ a continuación se indican:

Una canilLra te veinte husi.-s, “Jor
dán”, nueva. Valo.ada en lU-OóO pe
setas.

Los ^xpredades bienes se hallan de
positados, bajo la custodia du D- Fu- 
nam-o Bobé Frías,, en PorveniV, 32, 
GOiiUu pueden ser examina ..a-, librc- 
menie.

Dmha subasta es la segunda y últi
ma, y s. celebrará en la sala-audien
cia de esta Mágistratura u^/írabajo 
vi próximo día 21 de mayo, a las 
che- horas de su mañana, ucbien o 
depositar los Hcitador-s que deseen 
intervenir en la misma en la Mesa 
de la Magistratura, o in b Caja Su- 
cuisal oe^Dvpó itO-, d 10 por 100 de 
la tasación. S. advierte que se hará 
adjudicación provisional ue los bie
nes al mejor postor si deposita tn el 
acto el 20 por 1L0 de 1.a adjudica
ción, concediéndose en tal caso díre- 
cho de tanteo al Organismo acreedor 
y al '. eudor por término dé cinco dias.

Dado en Zaragoza a once de abril 
a mil novecientos sesenta.— El Ma
gistrado, José Lmña del M'uro— El 
Secretario, José Luis García.

Núm. 2.488
D José Lueña del Muro, Magistrado 

d. Ti abajo número 1 d^ Zaragoza 
. y su provincia;
llago saber; Du. en mcnuv-i d_i p*o 

c:dimiento de apremio número 1 191 
de 1959 seguido a instancia de la 
Inspección de Trabajo contra Rafa: l 
Pomed Lap.ña, por débitos de MOii- 
topics, h e acorda o 1 a venta en pú
blica subasta de los bienes qu a c n- 
tmiuación se indican: .

Treinta capas d'e fundición, de hic- 
¡ro ¡un ido, d; 3C por 30, en buen 
estado. Valoradas en 3.300 pesetas.

Los expresados bi íy.s se hallan de- 
po.itádtis, bajo la custodia d_ D- Ra
fael Pom Lape ñ a, en Ciuón, 5, 
conde pueden ser examinados libr 
mente.

Dicha -subasta es la primera, y s 
celebrará en la sala-audi ncia de 
esta Magisfratura de Trabajo el pró- 
x: .'.o día 21 de mayo, a las 9qce ho
ras de su mañana, ebiendo deposi
tar le/ licita.:ores qu : deseen Ínter- 
venir'en la misma Cn la Mesa de la 
Magisiartura, o en la Caja Sucursal 
G,e Depósitos, el 10 por 100 de la 
lasación. Se advierta que s hara 
íajudicación prcviisicnal de los bi 
nts al mjer postor si su licitación 
alcanza el 5C por 100 . e la tasación 
y deposita cn el acío el 20 por 100 
ele la a; judicáción, concediéndose en 
tal caso derecho de tanteo al Orga- - 
nismo acreedor y al deudor por tér
mino de cinco días.

Dado en Zarago. a, a diecinueve 
de abril de mil novecientos sesenta. 
Ei Magísbado, José Luida del- Muro. 
El S cieiario, (ilegible).

Núm. 2.545
D. José Lu.ua el Muro, Magistrado 

de Irabajo numero i ce Zaragoza 
) su provincia; .
Hugo saber: Que cn méritos del pro- 

c.oimiento de apremio numero 163 
ríe- 1960 seguido a instancia de la Ins- 
piCCión de 'trabajo contra Rafael Po- 
me.; Lap.ña, per débitos de seguros 
sociales, he acordado la venta ^n pú
blica subasta de 10o bienes qu. a con- 
ilnuacióh se indican:

Tres cajas de tundición completa, 
c .sea dobles, de 80 x 80, de hierro 
fundido, cn buen estado- Valoradas 
<n 600 pesetas.

Los expresados bienes ce hallan de
positados, bajo la custodia de D. José 
banmigu 1 Or cbás, en Camino j Jl ! 
Junco, 1, donde pueden ser examina

os libí emente.
Dicha subasia es la primera, y s 

celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
c’ia 21 de mayo, a las cnc< l oras u-* 
su. mañana, uebien o depositar los li- 
citad'ores que deseen intervenir en' la 
misma en la Mesa de la Magistra^ra,

c eh la Caja Sucursal de Depósitos, 
el 1C por 100 de la tasación. Se ad
vierte qu. se hará adjudicación pro
visional e 105 bien, s al mejor pos
tor si su licitación alcanza el 50 % 
de la tasación y .deposita cn el acto 
el 20 por 100 dV4a adjudicación con
cediéndose .en tal caso derecho de 
tanteo al Organismo aeree or y al 
el; udor por término dg- cinco días.

Dad? n Zaragoza a v inte fl abril 
cíe mil novecientos sesenta. — El Ma- 
gjstia o, José Lueña del Muro- — El 
Secretario, José Luis García.

Núm- 2.490
D. José Lueña dJ Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 d'e Zaragoza 
y su provincia;
Hago saber: Qu. en méritos del pro- 

Ccdímlentc- de apremio, número 358 
d( ' 1930 siguipo a instancias ce la 
In Cl c l íó ;! a Trabajo contra José 
Bodi Salvia, por débitos ti. seguros 

ciak , "h. acordado la v.nta en pú- 
bhca subasía de los bienes que a 
continuación se indican:

Un cuarto de citar compuesto de . 
mesa, r.pisa y cuatro sillas, tapiza- 

o cn plástico verde, en buen esta- - 
ce. Valorado en 960 pesetas^

Les expresados bienes se hallan de- 
pusi a os, bajo ia custodia de doña 
Sacíamento Martínez Gómez, en Fl t - 
nando el Católico, 64, eonde puEden 
Sl ; . xaminados libremente.

Dicha subasta es la primera, y se 
c. librará en la tala-audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo el pró- 
xrmo cía 21 .e mayo, a las once 
horas d. su mañana, debiendo dipo- 
sitar los lidiadores que dese.n in- 
teiv.nir en la misma cn Iíj Mesa de 
¡a Magistratura, o en la Caja ^WV-- 
val de Depósitos, el 10 por 100 yrjia 
¿áSLción. Se a vierte qu? .eo TCtra 
aojudicáción piCvisicnar d; lc¿ bi.- 
r.s al mejor postor si su licitación 
a Canza el 5'J por 100 de la tasación 
y deposita cn el acto el 23 por 100 

a adjudicación, concediéndole en 
tal ca o cericho de tanteo al Orga
nismo aci .d'or y al d.udor por tér
mino c cinco días.

Dado en Zaragoza a dkcinu v. d. 
abril tic m¡l novecientos sesenta—El 
Magi Lauo, José Lueña el Muro.— 
El Sicre-ario, (ilegible).

* Núm- 2.544
D. José Lueña i el Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 d'e Zaragoza 
y su provincia; .
Hago saber: Que en méritos del pro- 

ndinnento ue apremio nú tro 72
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bienes al moloc postor s¡ su licita
ción alcanza el 50 por ÍGO de la ta
sación y deposita en el acto el 20 % 
de la a.ijudicación, concediéndose en 
lab caso derecho de tanteo al Orga
nismo acreedor y al deudor por tér- 

ino de cinco dias.
Daño "en Zaragoza a diecinueve de 

bril de mil novecientos sesenta.—El 
Magistrado, José Lucña ("el Muroy— 
El Secretario, José Luis Garcia.

Núm- 2.476 "
D. José Lueña del Muro, Magistrado 

de Trabajo número 1 de Zaragoza 
' y su provincia;

Hago sab¿r: Que en méritos del 
p-oc dimiento de apremio núme- 
o 1.893 de 1959 seguido a instancia de 

¡a Insp cción de Trabajo contra An- 
.ero Milla Giménez, por debitos de 
segpros sociales, he acordado la ven
ia en pública suba ta de los bienes 
que a continuación se indican:

ML^io ‘nutro cúbico e madera de 
haya . n tablas. Valorado en LIGO pe
setas. -

Los expresados bienes se hallan ae- 
pogitados,6 bajo la custodia de D. Ri
ca ido Garcés Ramírez, -en Habana, 6, 

ond. pue-en- ser examinados libre
mente. "

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en,la sala-audiencia de es- 
m Magistratura de Trabajo el próxi
mo día 28 de mayo, a las once horas 
■Je su mañana, dubiendo depositar 

..os licitadores que deseen intervenir 
^n la misma en la Mesa de la Magis- 
.;áuia, o en la Caja Sucursal de De- 
pósitós el lü por 100 de la ta.ación, 
be advierte qu.. se hará adju icación 
provisional de los bjenes al mejor 
postor si su licitación alcanza e l
0 par 100 d lá tasación y deposita' 
n ci acto el 20 por ICO de la adju- 

i.icación,-concediéndose en tal caso
urécho de tanteo al Organismo 

acreedor y al deudor por término 
. cinco días.
Dado en Zaragoza a veinte de-a'bril 

de mil novecientos sesenta—El Ma- 
gi¿írado, José Lueña dal Muro.— El

' Secretario, Jo^é Luis Garcia.

Núm. 2.438

jefatura de Obras Públicas

ELECTRICIDAD
Con fecha e hoy, esta Jefatura ha 

. -uello lo siguiente:
i “L aminados e' exp diente y pro- 

i oto réCerentes a 1K autorizációki 
(licitada por D. Luis.de Foronda, en 

I -u cali ad de Apoderado de Fuerzas

de 1960 seguido a instancia de la Ins- 
p¿cci6n e Trabajo contra Talleres

Y. F. A-, por débitos ci^ seguros 
sociales, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a con
tinuación se indican:

Un cubilete de fundir hierro de 300 
ce diámetro interior, en bucn estado 
Valorado en 3.000 pesetas.

* Los expresados bienes se hallan de
positados, bajo la custodia de D. José 
Sanmiguel Ordobás, en Camino del 
Junco, I, don e pueden ser examina
dos libremente-

Dicha subasta es la primera, y se 
celebrará en la sala-audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo el próximo 
dia 21 de mayo, a las onc„ horas de 
su mañana, debien o depositar los li- 
citadores que deseen intervenir en la 
misma en la Mesa de la Magistratura 
o en la Caja Sucursal de Depósitos, 
el 10 por 100 de la tasación. Se ad 
vierte que se hará adjudicación pro
visional ' e los bienes al mejor pos
tor si su licitación alcanza el 50 °/c 
de la tasación y deposita en el acto 
el 20 por 100 de la adjudicación, con
cediéndose en tai caso derecho de 
•tanteo al Organismo aeree or y aJ 
deudor por término de cinco chas 
. Dado en Zaragoza a veinte de atril 
de mil novecientos sesenta. — El Ma
gistrado, José Lucña del Muro- — El 
Secretario, José Luis Garcia. "

Núm- 2.491
D. José Luí ña del Muro, Magistrado I 

efe Traba jo xtúmero 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hago sabsr: Que en méritos do 

procedimiento' o. -apremio núm. 207 
de 1960 seguido a instancia de la 
Inspección d Trabajo contra Pedro 
Fernández Díaz, por débitos de se
guros sociales, he acordado la venta 
üntpHblica subasta de los bienes qu 
3 continuación se indican:

Un cuatro-prensas de los Talleres 
Juan Bcrcll, para cáramJo':, -en pci- 
iccto estado. Valorado en 9ü0 peseta.

Los é-presados bien s s 'j  hallan o 
positades, bajo la custodia <: é doña 
Angelita Pérez Valenzuela, en Madre 
V .-runa, 3t), donde pu-den ser exa
minados libremente.,

Dicha subastares la primera, y se 
‘ .celebrará en la sala-audiencia de es ■ 

Magistratura <e. Trabajo el próximo 
día 21* de mayo, a las once horas d 
su mañana, debiendo deposiiar io 

''.icitadores que deseen intervenir en 
la misma en la Mesa de la Magis
tratura, o m la Caja Sucursal d< 
Depósito , el 10 p or 10G d< la 
sación. Se advierte que. se Tara 
adjudicación provisional de los 

llevar a cabo la instalación de d'os 
lineas aéreas a alta tensión para su
ministro a los nuevos centros de con
sumo Duaigüés y Cañada, otra linca 
eléctrica para suministro a M i na 
Eug. nia y una variante de la línea 
actualmente en servicio a la E. T. 
Galería Narciso Mir (Carbonífera del 
Ebro,) todas ellas en término munici
pal de Míquinenza (Zaragoza);

Resultando:
l.9 Que el peticionario solicitó en 

27 de febrero de 1958 la instalación 
de. referencia con declaración de 
uiili ad pública e imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de corrien
te eléctrica sobre terrenos afectados 
de la instalación; . - _

29 Que Se ha constituido el depó
sito del 1 por 100 del presupuesto . 
de obras qu; afectan a. terrenos de 

■ dominio público, y Se ha acre i'ado 
el derecho a la energía de cuyo apro- • . 
vtchamiento se trata;

3.9 Que practicada información . 
p ublica reglamentaria no se ha pre
sentado reclamación alguna e n esta 
Jefatura ni ante la Alcaldía ce Me- 
quinenza, según certificación de di
cha entidad qu. obra en el expé- 
diente; ■ .

4.9 Qu.. han' informa o favorable
mente el expediente la Confed .ración 
Hidrog'ráfica Ebro, la Jefatura
Nacional de Telecomunicación, la 
Compañía Uíeíónica Nacicnal de t 
España, el Ingeniero de esta Jefatu- 
¡a encargado de la confron ación del 
prpyeeto, la Delegación de Industria 
de la provincia y la Abogacía del 
Estado;

Vistos la_ Ley de 23' df marzo du 
1960, reguladora de las servidumbres 
forzosas del paso de corriente (léc- 

¡ trica; su Reglamento de 2 7 de 
marzo de 1919, la Ley e 20 d. mayo 
de 1932 y d más disposiciones vi- 
g ntes de la materia-,

Esta Jefatura ha resuello otorgar 
la concesión solicitada con arreglo a 
las siguientes con icioncs: .

1 .- 5. autoriza a Fu rzas Eléctri
cas de Cataluña, S. A-, para «nstalar 
en término municipal d:! Mequincnza 
las siguientes lineas eléctricas:

1) Linea 25000 voltios para su
ministro d • fluido al nuevo centro de 
consumo denominado Duaigüés deri
vada di la de Mequin.nza a Granja 
de Escarpe, conce ida a Riegos y 
Fuerzas dtl Ebro, hoy propiedad de 
la Soc cda p tici'onaria.

2) Linca a 25..C00 voltios para su
ministro al nuevo centro ri consumo 
denominado Cañada, deriva a ce ia
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levantarán 1 a s correspondientes ac
tas, que suscribirán iodos los asis- 
tcntiSj, uno e cuyos ejemplares se 
ai chivará en el expediente y el otro 
s. entregará al concesionario.

En las referidas actas se consigna
rá en forma clara y precisa si las 
instalaciones se han ejecutado con 
arreglo a las ccridicione-s de la con
cesión; en. caso contrario se especi
ficarán las variaciones introducidas, 
haciende constar si son. ac. ptables 
y pu de autorizarse Ia explotación-

8." En el cruce de cauces públicos 
se realizará de forma que la uiStan- 
¿la entre las catenarias formadas por 
ros conductores y el nivel del agua 
c el de las rib.ras, márgenes o ban- 
qu.tes, no s an en ningún caso infe
riores a seis metros. ‘

9-3 En los cruces con los cauces 
públicos, carretera de Maella a Fra
ga, camiTiGS y b<¡i raucos existentes, 

dís t.legráficas y telefónicas, se 
c.cciuará la instalación de mudo que 
cumpian todo con las condiciones que 
determina el articulo- 39 deí vigente 
Reglamento de Instalaciones Eléctri- 
cás, asi como en el tramo común a la 
linea telefónica y se instalarán ca
bles fia ores de acero galvanizado de 
■15 milímetros cuadrado de sección, 
unido- al conductor con retenciones 
sóida, as situadas a lo largo del con
ductor, a-distancias no*' superiores a 
1,50 metros. Se' dispondrá también 
doble aislador, uno para alojar el con
ductor y otro el cable fiador.

En estos cruc.s se .empotrarán lo, 
apoyos de forma que garanticen com- 
p.etaaiente la estabilidad d-e [os 
mismos. ■

10.3 En los cruces con las carrete
ras que ..puedan construirse en lo su
cesivo, aun cuando no estén indica
das en los planes actuales, se tendrá 
en cuenta tocio lo prescrito en el ci
tado articulo 39, tebiendo ser norma
les, si es posible, y no pasando de 
60 grados el ángulo de cruce en caso 
de Ser oblicuo; la entidad concesiona
ria quena obligada a intro úcir en 

*lñ lineas cuantas modificaciones fue- 
ien n-c.sarias. a este respecto, previa 
redacción del oportuno proyecto, que 
deberá ser aprobado por la Jefatura 
dti Obras Públicas dé esta -provincia-

11.9 En los cruces con líneas de 
alta o baja tensión, lineas telegráfi
cas y telefónicas que pue an existir 
en su día, se tendrá en cuenta lo pre- 
Mnido en el citado aiticulo-39, con 
lar regias que para su aplicación se 
dic aron por R<_al Oíd en de 26 de 
abril de 1932.

línea propiedad de la Sociedad peti
cionaria a la E. T. Mina Pn-v: . m.

3) Linea a 6000 voltios para su
ministro a Mlina Eugknia^ d rivada 
de la línea de Mequinenza á E. T. 
Fábrica t e. Regaliz.

4) Variante de la linea a 25 K. V., 
actualmente e n servicio, a la E. T. 
Galería N'arciso Mir (Carbonífera del 
Ebio), que tien, como obj to süpri- 
mir un vano de gran longitud y apar
tarlo de la zona ce escombros.

2? Se decreta para dichas insta
laciones la servidumbre forzosa de 
paso 1 e corriente eléctrica sobijo las 
líneas de la Compañía Telefónica Na
cional de E paña, sobr. líneas de 
olios conce'sionkirios, sobre terrenos, 
propiedad ('e Diputaciones y Munici
pios y sobre las fincas de dominio 
privado que resulten afreta as por 
la instalación, en relación con las 
cuales se haya cumplido lo di pues
to en él articulo 13 del vigente R - 
glamento de Instalaciones Eléctricas 
de 27 de marzo de 1919.

No podrá ser ocupada ninguna fin
ca de propiedad particular sin que 
previamente haya sito indemnizado 
su propietario, a menos que. se haya 
obtenido para ello la correspondiente 
autorización.

3.3 Se declara la utilidad pública 
de las instalaciones indicadas _y se 
autoriza su establecimiento en las 
partes que afecten a vias de comuni
cación, sendas, caminos, cauces y te
rrenos de dominio y uso público y 
del Esta o, asi como a las lineas te
legráficas del mismo.

4.3 Las obras e instalaciones s e 
ajustaián al proyecto presentado que 
ha servido de base al expe iente, y 
teniendo siempre en cuenta lo dis
puesto en las presenten condiciones.

5.3 Las obras comenzarán en el 
plazo de un mes, a contar de la fe
cha en que se publique la presente 
concesión- en el “Boletín Oficial” de 
ia provincia, y deberán qu dar ter
minadas en el de un año, a partir 
ce la misma fecha-

ó? Antes de dar comienzo alas 
obras, el peticionario acreditará-te
ner constituido el di pósito del 3 % 
ecl total importe del presupuesto de 
obras que afecten al dominio públi
co, cuya devolución se efectuará se
gún dispon, el Reglamento de 27 de 
marzo de 1919.

7.3 Una vez termina as las obras, 
el concesionario lo comunicará a la 

, Jefatura de Obras Públicas para pro
ceder a su 'reconocimiento, con asis
tencia del mismo, de cuyo acto se

12.9 No podrán depositarse sobre 
las vías de comunicación y sug cune
tas, ni aun momentáncamLnk, tie
rras, escombros y fnáteriaks, ni obje
to alguno.

13-3 La exp otación de la instala
ción, desde el pun.o de vista d’e Ia 
seguridad publica y regularida. del" " 
servicio, se Verificará bajo la. inspec
ción ce la lefaiura de Obras Públicas 
y la Delegación de. industria, con 
arreglo a las disposiciones vigentes 
y un lo qu. a cada Oiganisfno com- . 
pete.

14.3 Los gastos que s. originen con 
mqtivu de la inspección de las obras 
durante su ejecución, y el reconoci
miento general a 1 ser terminadas, 
serán de cuenta del concesionario, 
quien los abonará en la cuantía y 
forma que determinan las disposicio- 
. cs vigentes.

15.3 D.beián practicarse antes de 
la puesta en servicio las pruebas de 
aislamiento a que hace referencia el . 
artículo 34 uel Vigente Reglamenta 
de Instalaciones Eléctricas, a menos 
que se exima de ellas por la Delega
ción de industria de la provincia.

16.3 La sociidaa concesionaria de
berá dar cuenta a ia Delegación de 
Industria de las instalaciones de re- 
lerencia, a los efectos de su inscrip
ción en el Registro de Industria.

17.9 Queda obligada 1 a Sociedad 
concesionaria a efectuar las ob.as de 
conservación y reparación que neqe- 
j.tun las instalaciones para mantener- 
ias en buun estaño y en lás d^br-as 
condiciones de seguridad. ,

18-3 • La entidad concesionaria será 
responsable de los accidentes que se 
produzcan por falta de conSeivación 
o incumplimiento de las disposiciones 
vigentes.

19.3 • si con motivo de las obras 
del Estado o modificaciones .de las 
mismas que se pueden ejecutar en lo 
sucesivo hubiera; que efectuar algún 
cruce con ellas, o modificar de cual
quier mOcO las instalaciones qu„ se 
autorizan, queda obligado el conce
sionario a efectuar por su cuenta y 
en lorma reglamentaria dichos ciuces 
y modificaciones de las instalaciones.

20.9 Regirán en esta concesión los 
preceptos que le sean aplicables de 

i ia Liy- General de Obras Públicas y 
d¿ su Reglamento y del Reglamento 

-de Policía y Cons^ivación ve Carrete
ras y Caminos Vecinales, la Ley de 
23 de marzo de 1900 y su R glamen- 
to de 27 de marzo de 1919, o las 
normas técnicas aprobadas por Orden
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minisi ria’ d 10 c'e jul o de 1948, 
j/f además de" las prescripciones se
ñalada , las tic los artículos 53 y si
guientes de la Ley efe-7 de octubre 
< • 19 4 que np hayan sido eroga
das por la de 27 de mar o d„ 1919, 
asi como todas las de carácter gene
ral dic'adas pa a las in ustrias de 
esta'das:; o que en lo sucesivo se dic- 
t n sobre estas materias—. •

21.? Será obligación de la Sociedad 
concesionaria el exacto cumplimiento 
de todo lo ordenado en las ■ isposi- 
ciones vigentes relativas a la Ley del 
Contrato de Trabajo, Ley y Reglamen
to de Apcidtnt’.s del Trabajo, las re- 
fi rentes a se gurí ad social en g ne- 
raLílas de la correspondiente Regla- 
m.ntación, las de p otección a la in
dustria nacional y la§ qu puedan 
dictarse en lo sucesivo sobre estas 
mismas materias.

22.^ Esta concesión se otorga de
jando a salvo el derecho .d^ propie
dad, sin perjuicio -d'e tercero y a ti
tulo da precario, pu itndo la Adini- 
nistración, cuando lo juzgue conve- 
niente por causa d. seguridad públi- ¿cesión en la antedicha oficina.  / '

-■-----  -------------------- ■ • ■..... .......... • ? • ' \

‘ Num. 1.209 . - ,

sEimno PRovncnL i)E g -l Xa De iu a

ca o de interés general, modificar los 
términos de la misma, «susp n "cria 
temporalmente o hacerla_ cesar defini
tivamente, sin que el concesionario 
tenga derecho a indemnización, algu
na y. sin limitación d. tiempo para 
el uso . c'e tales modificaciones o sus
pensiones. .

23? La Socieda concesionaria está 
obligada a presentar . esta concesión 
en la Oficina Liquidadora del Impues
to de Derechos Reales dentro del pla
zo reglamentario.

24.- También qu.da obligada la 
Sociedad concesionaria a efectuar el 
reintegro de la concesión con la pó
liza y pago en metálico que determi
na la vigente Ley dé! Timbre, lo que 
d( berá cumplimentar el presentarla 
en la mencionada oficina.

25.? ^Aceptadas por el conc siona- 
rio- las condiciones que se le impo
nen én esta concesión, deberá comu
nicar por escribo su conformidad con 
illas a esta Jefatura, dentro del pla
zo establecido para precentar la c°n~

25.? ■ Esta concesión caducará por 
incumplimiento d. alguna ce las pre
sentes condiciones o por cualquiera 
rk los motivos expresados en el ar- 
tkulc 21 del vigent. R glamento de 
Instalaciones Eléctricas, y llegado él 
caso se procederá con arreglo a las 
di pe Jcioncs vigentes”.

Lo que su hace p-blico para gene- 
;al conocimiento y de los interesados, 
a quienes se advierte que, como pre- 
cep-úa el articulo 16 del vigente Re
glamento de Instalaciones Eléctricas 
y de conformidad con lo dispuesto en 
ql articulo 3.- d i Real Decreto de 
26 d; abril G 1918 y las In truccio- 
nos de la Subsecretaría del Ministe
rio d Obras Púb’icas d_ 23 de enero 
de 1950, pueden interponer recurso de 
alzada ant. el llustrisimo Sr. Direc- 
toi general c Carreteras y Caminos 
Vecinales del Ministerio en el plazo 
d quince días, a partir de la publi
cación en cst. “Boletín Oficial”.

Zaragoza, 13 de abril dG 1960.—El 
Ingeniero Jefe, A. Bravo. .

£*■ / 1 'V: 1/ ).s / ? \1 ¡Y') t ■ [ is ^nfernit*:lade.s i;if ecí i-c‘o:itdo-{asas p parasitarias que han asacado a los
anmíi! o lome ticos en esta provincia durante el mes de febrero de 1960.

Zaragoza,.8 de febrero de 1960. —Ej Jefe provincial del Servicio dé Ganadería, Luis Martínez Herce.

k x f k h meiíad PARTIDO \ii"M u t o/ . Especie

A mímal es "

Quedan 
enfermos

Enfermos 
del mes 
anterior

Inv siones 
en el mes 

de la fecha
* "u ra^ us Muer, os o 

sacrficados

Ateca................... . Calmarza . • Ovina 
Id. 
Id

2 -
80
10

2
80
10

kí........‘................ . .. Sos........ Sos Rey C...............
Sos Rey C...............Carbunco bácteridiano, . . Sos . . . ................... . -

Id.................................... "Id........................ Id........................ Caprina r 8
200

81
200

8
Distoniatosis...................... La Ahnunia.......... Epila .................... 200

84
200

Id. ........ . . Ejea........................
La Almunia...........

Id
Equinococosis................... Eqila .................... líi.

Id...................................... Ejea.................. Tauste . Id.
Id

108 
! . . 25

8

108
25

8
Id....................................... La Almunia............. Riela ..............
Id.................. ................. Burja............s. A mbel. . . .*.......... Porcina
Id.................................... Id........................ Talamantes............

Sigüés ........
Id 2 2

Sos-. . Id
Mixomatosis •...................... La Almunia ....... Urrea.................... Cunícola 60 60
Papera............................... . Ejea. . Equina 

O v i n a
Id .

6
120

6
100

7
Pedero ................................ id........................ I una 330

7 350Id...................................... Id............................ Piedrataja da
Ejea...................   . .
Ateca......................

Tauste......... ....’.
Calmarza................

Aviar 
Equina 

Id.

72
1

28
1

44
Sarna ................................

Id: . .. ...............................
Tiña.........."...................... Ejea. . Bobina 3 3

Total . . . . 337 991 147 831 350
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SECCSG^ ;

ADMINlSTüA€iON D¿ JüSTICiA

REQUISITORIAS

¡lujo ajercibifttiéa.'o de ser'deciurudüi te 
beldes y de incurrir en las demás res-

■ ponsub'.lidudcs legales, de no prcacntarse 
los procer idus que <i co'íiiinuacic'A-' st 
expresan, en el plazo que sé les fija, u 
contar desde el día de la . publicación

* Ud anuncio en este, periódico oficial, y 
'tile el Juez o Tribunal que se señala. . 
se les cita, llanta y emplaza, encargán
dose a todas las /Ititorhlades y dientes 

. de b: Pulida .judicial procedan a la. 
busca, captura y conducción de aqué 
líos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Td’.óinfd con arreglo a las ar- 
'iculos 512 y 388 de la l ey de Enjui 
■K iniemo Criminal y 644 de la Ley da 
Enjuicianuento Militar y de Marina.

' N'üm. 2.444 .
ESTEBAN HERNANDEZ (Gonzalo), 

nacido en Jac:raqu2 (Guadalajara) el 
día 24 de hGvium'brc di 19C0, hijo 

'ce Feliciano y Celestina, casado, po
ce ro, actualmente en ignorado para
d. ro, procesado en sumario qu. ins
truye el Juzgado de instrucción nú
mero 1 de Zaragoza con el núme
ro 117 di 1960, sobre quebranta
miento de condena, comparecerá en 
dicho Juzga o en el término de diez 
días, a contar de la inserción de la 
presente en los “Boletines Oficiales”, 
a fin de constituirse en prisión decre
tada en dicho sumario.

Núm. 2.444
PALAC1AN ITURBÍDE (Gonzalo), de 

29 años d . e ad, hijo de Pedro y Pe
tra, natural de Mezquita de Toscos 
(Teruel), soltero, jornalero, que fijó 
¿u domicilio en esta capital (calk 
Falo, número 5, l.9), y actualmente 
en ignorado paradero, comparecerá 
por ante el Juzgado Especial de Va
gos y Maleantes de Zaragoza a fin de 
constituirse en prisión por haber si o 
declarad’o rebelde en el expediente de 
peligrosidad número 38 de 1950, como 
comprendido én el articulo 12 ce la 
Ley de 4 de agosto de 1933.

Núm. 2.462
GONZALEZ ARQUEO (José-Luis), na

cido el 30 de enero de 1928 en Zara? 
igoza, hijo de Manuel y Ro-:a, repre
sentante, casado, vecino de Zaragoza 
(cálle Alicante, número 21, entresue
lo izquierda), procesado en causa nú 
mero 256 de 1960,. comparecerá ant- 
el Juzgado Especial, con jurisdicción 

en todo el Territorio nacional (sito • n 
la cali del Reloj, número 5, efe Ma- 
dri ), en el plazo de “diez días”, a 
partir de la fecha de publicación de 
esta requisitoria.

Núm. 2287
COPA SAUQUILLO (Juan), d ' e .ad 

34 años, casado, albañil, hijo de Ra
fael y Matilde, natural de Córdoba, 
en ignorado paradero, procesado por 
la causa número 88 de 1960, sobre 
quebrantamiento do con ena, compa
recerá ante el Juzgado de instrucción 
número 3 de Zaragoza dentro dé los 
diez días siguientes a la pub'icación 
de la presente en el “Bo'etín Oficial” 
para notificarle el auto de su proce
samiento, recibirle declaración inda
gatoria y constituirse en prisión. .

Nt m. 2.502 * ■
FERNANDEZ^ TORRES (Dolores), de 

23 años' c-e edad, soltera, natural de 
Madrid, sus labores, en ignorado pa
radero, hija de Raimundo y de Re- 
m dios, p cccsada en sumario IO4 de 
1959, sobre hurto, como compren ida 
en el número 3.9 del articulo 835 de 
ia/L“y d'e Enjuiciamien'o Criminal, 
compan cerá ant- el Juzgado de ins- 

• trucción número 4 de Zaragoza en 
plazo de diez días para ser reduci a 
a prisión-

JUZGADOS DE PRIMERA ÍKSTANClÁ

Núm. 2.501
JUZGADO NUM. 4 .

A ulaclón de requ-iailoria
El Juzgado de instrucción núm. 4 

de Zaragoza deja sin efecto la-re
quisitoria expedí a en 30 de junio 
de 1957 para la bu ca y captura de 
la procesada Juana García Basurta, 
por haber sido habida e ingresada 
?n la prisión, pues asi está acordada 
e-n sumario 124 de 1957, sobre hurto.

. Zaragoza, veinte ce abpil de mil 
nov-'Cientos sesenta— El Juez dé ins- 
rucción, (ilegible).

Núm. 2.498 .
CARIÑENA

D Angel Bayona de Corcuera, Juez 
de instrucción ejerciente de Cari
ñena y su partido;
Por el presentí, hace steber: Qup 

en cumplimiento de Ordén de ¡a Su- 
Dcrioridaú dimanante del sumario 49 
d- 1958, por imprudencia, contra 
José Aicaine Morales, se ha acordado 
sacar a la venta en" pública subasta 
|:cr tercera ve-, y sin sujeción a ti

po, el camión propiedad dtl mencic 
nado, marca “Man”, matricula NA, 
número 4723, a que sé refiere el edic
to inserto en el “Boletín Oficial”- ce 
está provincia número 295, del d i a 
28 de diciembre del pagado año 1959, 
habiéndose señalado para el remate 
el día 20 de mayo próximo, a las once 
horas, en la sala-au iencia de este 
Juzgado, rigiendo las condiciones se
ñaladas por la Ley dé Enjuiciamien
to Civil-

Dado ep Cariñena a veinte de abril 
dé mil novecientos sesenta.—El Ju z, 
Angel Bayona de Corcuera—El Secre
tario, Eladio Robles.

____ • v

JUZGADOS MUN!€IPAUS

Núm. 2.294
. JUZGADO NUM. 3

D. Julián Prieto Fernández, Secreta
rio .del Juzgado municipal núme
ro 3 d I05 de la Inmortal Ciudad 
d: Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio e fallas 

seguido en este Juzgado cóñ el .nú
mero 758 de 1959, sobr hurto, por 
denuncia de José 'Torrecilla Muñío, 
Contra Josefa Ros Beltrán y Soledad 
Jiménez Jiménez, ambas én ignora
do paradero, '? ha dicta o la senten- 

1 cía cuyos cncabezamkntc y fallo 
’ dicen:

“Sentencia. — En Zaragoza a 9 de 
abril de 1960. — El Sr. D. Avelino 
Vilas Ferrando, Juez municipal del 
Juzgado número 3; habiendo visto las 
presentes diligencias de juicio de fal
tas seguido entre partes*: d la una 
el Ministerio fiscal, en representación 
tic- la acción pública, y Josefa Ros 
Beltrán y Sol da Jiménez Jin énez, 
ti: la otra, como denunciadas, cuya 
edad y demás circunstancias ya cons
tan anteriormente, y

Fallo: Qu debo condenar y conde
no a las enunciadas Jos fa Ros. Bel- 
uán y Soledad Jiménéz Jiménez, en 
concepto de autora responsable cada 
una de ellas de una falta confa la 
propiedad, por hurto, a la pena de 
echo días 1 e arresto para cadá una 
de ellas y al pago de las costas de 
este juicio» por partes iguales entr?" 
ambas.

Q le definitivamente en poder de 
su dueño el maíz recuperado.

Así por esta mi sent ncia lo pro
nuncio, manso y firmo. — Avelino 
Vi’as.”' (Rubricado). (

Dicha sentencia filé leida y publi
cada en el día dé su fecha por el se
ñor Ju./, que la dictó estando cele
brando audiencia pública.
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Fallo: Que debo de condenar y con
deno al denunciado José-V.'anuel Va
lero Plou, como autor responcable de 
dos faltas, a la p< na de veinticinco 
días de arresto menor por. la primera 
falta e indemnización al perjudicado- 
íesionado de la cantidad de 487’45 pe
setas y por la según a dos días de 
arresto menor y costas del juicio.

Así^ por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Ricardo 
Sito.” (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por Su Seño
ría, que la dictó estando celebrando 
audiencia pública en 61 cía de su fe
cha: doy fe. — Joaquín Gallardo- (Ru- 
j; ríe ado.)

Concuerda con su original, a que
me remito, y para que conste y sirva 
de notificación al condenado por su 
inserción .in d “Boletín .Oficial” de 

' esta provincia espido el presente que 
firmo en la Inmortal Ciu ad de Zara
goza a once de abril de mil nove

; cientos sesenta. — El Secretario, Joa
quín Gallardo.

JUZGADOS COMAKCALES

Núm- 2.495
CALATAYUD 

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el s - 

ñor Juez comarcal de esta ciudad en 
el juicio verbal de faltad seguido n 
-st? Juzgado con el número 29 el 
ano 1960, por el hecho de daños en 
la barrera del paso a nivel de la lí
nea férrea d, Madrid a Barcelona, se 
cita por medio de. la presente al pre
sunto inculpa o Tarbej Benyunas, a 
fin de qu.. corAparezca ante este Juz
gado comarcal (sito en el Paseo de 
Ramón y Cajal, número 4) en el tér
mino de diez días, al objeto de re
cibirlo declaración sobre los h chos 
denunciados, y que tuvieron lugar el 

ía 20 de los corrjentcs, sobre las 
dieciocho horas y cincuenta minutos, 
apercibiéndole que d. no comparecer 
le. parará el perjuicio a qu. hubkre 
lugar en derecho. /
' Calatayud a veintidós de abril de 

mil novecientos sesenta.'— El Secre
tario, Ramón Peiro.

Y para que conste y, m.diante su 
publicación en el “Boletín Oficial” d? 
esta provincia, sirva de notificación 
en forma a las" denunciadas Josefa Res 
B Itrán y So! dad' Jiménez Jiménez, 
ambas en ignorado paradero, expido 
el presentí en la Inmortal Ciudad ce 
Zaragoza a once de abril de mil no
vecientos sesenta. — El Secretario, 
Julián Prieto. _

' Núm. 2.494
JUZGADO NUM- 3

• Cédula de citación
En providencia dictada en el día 

de la fecha en juicio de faltas núme
ro 91 de 1960 se ha acordado Citar en 
el “Boletín Oficial” de la provincia a 
María Martínez Navarro, ce ignorado 
paradero y que antes lo tuvo en esta 
ciudad (Avenida de Valencia, 5), para , 
que comparezca ant. este Juzgado 
municipal (sito en Predicadores, nú
mero 58, 2.?) el dia 6 de mayo próxi
mo y hora e las di z cuarenta y cin
co-de la mañana, al objjto de celebrar 
juicio por hurto.

Im ortal Ciudad de Zaragoza a 
veinte de abril de mil novecientos ce
sante. — El Secretario, Julián Prieto.

Núm- 2.304

JUZGADO NUM. 4

D. Joaquín Gallardo Egea, Secretario 
del Juzgado mufiiciiJal número 4 
da los d¿ esta ciudad;
Certifico: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado con el nú
mero 70 de 1960 ha sido dictada la 
sentencia cuyas cabecera y parte cis- 
positiva dicen:
“Sentencia. — En Zaragoza a 7 de 

abril de 1960- — El Sr. D. Ricardo 
Soto Prieto, Juez municipal del Juz
gado número 4 de los de esta ciudad; 
hrbien o visto las presentes diligen
cias de juicio verbal de faltas segui- 
cio ciVre partes: de una el Ministerio 
fiscal, en repres ntación de la acción 
pública, y Juan Beatove Gutiérrez, 

. como denunciante, y .losé-Manuel Va- 
¡ero Plou, d la otra, como denuncia
do, cuya eda y demás circunstancias 
constan anteriormente, y resultando...

Núm. 2-496
CALATAYUD 

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez comarcal de esta ciudad en 
oí juició verbal di faltas seguido en 
este Ju ga o con el número 23 del 
año 1960, por el hecho de dañaos en la 
barrera de! paso a nivel de la linea 
férrea d¡ Madrid a Barcelona, se cita 
por medio ce la presente al pregun
to inculpado Susanne Grabes Bor- 
delois, a fin de que comparezca ante 

"este Juzgado comarcal (sito en el Pa
sco de Ramón y Cajal, número 4) en 
el término de diez (ias, al objeto de 
recibirle declaración de los hechos 
denunciados, y que tuvieron lugar el 
dia 9 del mes actual, sobre las die
ciséis horas y treinta minutos, aper
cibiéndole qu de no comparecer le 
parará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Calatayud a dieciséis de abril c’e 
mil novecientos sesenta. — El Secre
tario, (ilegible).

' Núm- 2.497 ■
CALATAYUD

Cédula de citación

En virtud di lo dispuesto por el se
ñor Juez comarcal sustituto (e esta 
ciudad en el juicio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado con el nú-
mero 25 del año 1960, por el hecho 
ae daños en la barrera (el paso a 
nivel de la linea férrea de Madrid a 
Barcelona, se cita por medio de la 
presente al presunto inculpado An
drés Bonan Guerreo eos," a fin de que 
comparezca ante este Juzgado co
marcal (sito en el Paseo de Ramón y 
Cajal, número 4) en el término de 
diez días, al objeto de recibirle ce- 
claración sobr- los hechos denuncia
dos, y que tuvieron lugar el día 13 
de los corrientes, sobre las veinte ho
ras, apercibiéndole que - c no compa
recer le parara el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Calatayud a dieciocho de abril de 
mil novecientos sesenta. — El Secre- 
Uiio, (ilégibíe).
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